
RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, del Consejero, sobre concesión
de subvenciones para el año 2011 a las organizaciones sindicales con
implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostentan
la condición de más representativas. (2011062210)

La Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2011, prevé con cargo a la aplicación presupuestaria
10.01.113A.489.00, Superproyecto 2008.10.01.9007, proyecto 2008.10.01.0009, un crédito
de 69.428 euros destinados al apoyo a  las Organizaciones Sindicales que, habiendo obtenido
representación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las elecciones
de miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal, no
ostentan la condición de más representativas en  virtud de lo establecido en la Ley Orgánica
de Libertad Sindical.

Con fecha 6 de octubre de 2011 se publica el Decreto 254/2011, de 30 de septiembre, por
el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las organizacio-
nes sindicales y empresariales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en la disposición adicional primera del mismo decreto, se efectúa para el ejercicio 2011,
convocatoria de subvenciones a las organizaciones sindicales carentes de la condición de
más representativas.

En el artículo decimoctavo del citado decreto establece que el crédito se prorrateará entre
las centrales sindicales, en función de los resultados obtenidos a nivel regional en las
elecciones a miembros de Comités de empresas, Delegados de Personal y Juntas de
Personal, lo cual ha quedado acreditado mediante el certificado expedido por la Dirección
General de Trabajo.

Visto el informe que se adjunta como documento Anexo en el Acta de la Comisión de Valora-
ción celebrada el día 23 de noviembre de 2011, en relación a las solicitudes presentadas por
las Organizaciones Sindicales, conforme a los criterios establecidos en el Decreto 254/2011,
de 30 de septiembre.

A tal efecto,

R E S U E L V O :

Primero. La concesión de subvenciones a cada una de las Centrales Sindicales que más abajo
se relacionan, al amparo del Decreto 254/2011, por el que se aprueban las bases regulado-
ras de las subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales y empresariales con implan-
tación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por las que se establece la convocatoria
de subvenciones a las organizaciones sindicales carentes de la condición de más representa-
tivas, por importe máximo de 69.428 euros, financiándose con cargo a la aplicación presu-
puestaria 10.01.113A.489.00, Superproyecto 2008.10.01.9007, proyecto 2008.10.01.0009,
prevista en la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2011, en las siguientes cuantías, de acuerdo con lo
previsto en el artículo decimoctavo del citado decreto:
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Segundo. La no concesión de subvención por no cumplir los criterios establecidos en los artícu-
los 15 y 17.4  del Decreto 254/2011, de 30 de septiembre, y que se relacionan a continuación:

Contra la citada resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente
notificación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de los meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin prejuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 29 de noviembre de 2011.

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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